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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

en la efeméride fund.acional de sAN FRANQISCO DE QUITO, provincia de

pichincha, se congrega la cornunidad para ponclerar los valores cívicos y

ciudadanos que otorgan identidad a la urbe andina;

eue, SAN FRANCISCO DE QUITO conjuga un enriquecedor patrimonio natural,

histórico y cultural forjado por los puebl,os originarios asentados en las faldas de

montañaé J, nevad.os, áondé emergen valerosos y rebeldes paracubrir de gloria

el suelo pairio y trascender en la construcción de un promisorio firturo;

eue, la Asamblea Nacional déstaca y hace público el reconocimiento a la población de

SAN FRANCISCO DE QUITO, por su invariable compromiso y tesón Par_a

preservar ei significativo légado dJunidad, trabajo, convivencia v solidaridad,
logrado con gran sentido de pertenencia; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EXpRESAR un iubiloso saluclo a las autoridades yhabitantes de SAN FRANCISCO
DE eUITO, capital de la República del Ecuador, con ocasión de celebrar su

CUADRIT.üCE,Xi'ÉSIMO OiTOCÉSIMO QUINTO ANI\TERSARIO dC

fundación
OTORGAR la Condecoración *ASAMBLEA NACIONAL DE LA RBPUBLICA
DEL ECUADOR., DR. VICENTE ROCAFUERTE". al mérito social, que distinguirá

el pabellón institucional y será entregada junto al Acuerdo Legislativo en el marco

"or-"tnoratir,'o 
de la Fundación de San Francisco de Quito.

Dado y suscrito en ia
Metropolitano de Quito,
de <los rnil cliecinueve.

sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de diciembre
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